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Requisitos para la Publicación de Proyectos de Construcción Sostenible

La Comisión de Construcción Sostenible del CFIA, agradece su interés y solicita que atienda las siguientes directrices a fin de facilitar la publicación de sus proyectos en la página web de esta comisión: 

1. El tema propuesto debe estar relacionado directamente con procesos que involucren la participación profesional de las especialidades comprendidas en el seno del CFIA, orientado al desarrollo sostenible del sector de la construcción y considerando aspectos ambientales, socioeconómicos y culturales según corresponda.
2. El proyecto podrá ser, o no, desarrollado por el proponente. En caso de que no lo fuera, deberá tener el permiso expreso de su autor para ser publicado y así hacerlo notar en su solicitud. 

3. La publicación no deberá exceder los 5 MB de capacidad, incluyendo fotografías, planos, gráficos y/o diagramas. Su aceptación y el tiempo que permanecerá en la página web de la Comisión, será decisión exclusiva de ésta. 
4. Las cinco categorías en las que pueden participar serían las siguientes:

*Proyecto con interés comercial

*Proyecto de investigación – docencia

*Proyecto en proceso de elaboración (aún no construido)

*Proyecto implantado y con experiencia para compartir

*Cualquier otro que no esté catalogado en alguna de las categorías anteriores
5. Sírvase enviar sus proyectos a la dirección: cbarrantes@cfia.cr
NOTA IMPORTANTE:

La Comisión revisará su solicitud y responderá indicando si requiere información adicional o aclaraciones y si procede o no la publicación.  La publicación en el sitio web es a discreción de la Comisión y su decisión es inapelable.  Es también potestad única y exclusiva de la Comisión definir la fecha de publicación y el periodo en el que la misma permanecerá en la página web.
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